RES. 2250/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2015-17-1-0000827, Ent. N°3049/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con la Adenda al Contrato celebrado el 22 de noviembre de 2016 entre el “Proyecto  Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático” (Proyecto DACC - Préstamo BIRF     N° 8099-UY) y la Sociedad de Fomento Rural de la Industria Lechera de Salto (SOFRILS);

RESULTANDO: 1) que el 17 de enero de 2012 se celebró entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), el Convenio de Préstamo Nº 8099-UY a los efectos de financiar el Proyecto Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático (Proyecto DACC) a ejecutarse a través del MGAP;
2) que el objetivo general del Proyecto es apoyar a los productores rurales para desarrollar un uso sostenible de los recursos naturales, generando una mayor adaptación a la variabilidad y al cambio climático, promoviendo una modernización de la gestión del MGAP en el área de información y servicios relacionados al clima y los recursos naturales;                
3) que el Tribunal de Cuentas, con fecha 14 de octubre de 2015 acordó cometer al Contador Auditor, una vez aprobado el proyecto definitiva, la intervención del gasto de hasta U$S 288.000, previa imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

4) que por Resolución N° 1007 del Ministro Interino del MGAP, de 30 de noviembre de 2015, se autorizó el gasto relacionado al financiamiento del proyecto definitivo de la Sociedad de Fomento Rural de la Industria Lechera de Salto, por un monto de U$S 288.000; 
5) que con fecha 22 de noviembre de 2016 se celebró contrato Nº EAAP-05/02 entre el MGAP - “Proyectos  Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático (Proyecto DACC)”- Préstamo BIRF No 8099-UY y la SOFRILS, estableciéndose en la cláusula tercera que el contrato se extenderá desde su suscripción y hasta el 30 de mayo de 2018;
6) que en la oportunidad, la Administración remite nota DACC N° 22/18, de fecha 6 de junio de 2018, por la cual manifiesta que la Estrategia Asociativa de Agua para la Producción de SOFRILS se ha ejecutado de acuerdo a la programación establecida, considerando que posee un nivel de complejidad que la hacen muy particular e innovadora pero que, sin embargo, el desarrollo de las adquisiciones y la necesaria sincronización entre las mismas han retrasado la ejecución de inversiones en los mejoramientos forrajeros, ya que aquellas dependen de procesos biológicos y estacionales que determinan que se deba esperar a la próxima primavera para realizarlas, por lo que se hace necesario extender el contrato pata la ejecución de las actividades hasta el 31 de diciembre de 2018;

7) que se adjunta Proyecto de Addenda al Contrato     N° EAAP-05/02, por el cual las partes convienen en modificar la cláusula tercera que quedará redactada de la siguiente manera: “TERCERO: (PLAZO): El presente contrata entrará en vigencia desde el día de la fecha y hasta el 31 de diciembre de 2018”;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 161 de la ley 17.930 creó el Programa 07 “Desarrollo Rural”, en el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, cuya Unidad Ejecutora es la Dirección General de Desarrollo Rural, la que tendrá entre otros cometidos, ejecutar los planes y programas dirigidos a brindar asistencia y apoyo a las familias rurales;

2) que el artículo 383 de la ley N° 18.719, de 27.12.2010, creó el “Fondo de Desarrollo Rural” con el cometido de elaborar y financiar los planes y proyecto de desarrollo rural, cuya administración y ejecución,  de conformidad con lo dispuesto por el decreto Nº 296/011 reglamentario  del citado Fondo, quedó a cargo de la Dirección General de Desarrollo Rural para lo cual se autoriza al MGAP a realizar convenios con instituciones públicas o privadas;  
3) que la proyectada modificación que se comunica en la ocasión, no contraviene lo establecido en el contrato de Préstamo          Nº 8099/-UY, por lo cual no merece objeciones; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la modificación proyectada;

2) Dictada la resolución autorizando la addenda y suscripta la misma, cométese al Contador Auditor en el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca el control de que ambos instrumentos coincidan con los antecedentes remitidos a este Tribunal;

3) Comunicar al Contador Auditor; 

4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca.

CLC
